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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á mstancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente *al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N i s x n n s . 

5, M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusto real familia continúan en eslacórte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado ó." 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Habiendo hecho presente á S. M. que 
la mejor escuela práctica para los Letra
dos que se dedican á la noble carrera del 
foro es el foro mismo, en donde diar ia
mente se controvierten importantes cues
tiones de derecho entre los de mas a n 
tigüedad y Hombradía y en donde t ie
nen lugar con frecuencia las vistas de 
nosascelebres, en que loman parte espe-
n'Dientados y brillantes oradores; y sien
do necesario para ello facilitar á los que 
deseen concurrir á los debales forenses un 
Sitio propio separado del público, cuya 
falla ha retraído á muchos ue asistir has -
taeldia, la Reina (Q. D. G.), lomando en 
cuenta dichas razones v deseando evitar 
í'ie los referidos Letrados asistentes á 
»s vistas permanezcan en el corlo recin-
Huc casi todas las Salas de justicia lie— 
Jje& destinado para el público y querien-
toque una clase tan distinguida, y r e s -
IJUble aparezca siempre en los actos so
taníes de su profesión con el decoro que 
kilo ha menester para desempeñar dig-
0 amenle la importante misión que le t ie-
flL'n confiadas las leyes, se ha servido r e 
solver: • • 

y One en linios los Tribunales del 
Vínose designe un sitio cómodo y sepa-
Tjúo del que ocupa el público y de las 
¡¡jsnias condiciones, si<es posible, que el 
lúe hoy ocupan los Abogados actuantes, 
¡* r í l <|ue puedan colocarse en él decoro-
«nientc los demás Letrados que deseen 
o c u r r i r á los debales judiciales. 
e j i Q u e para poder tomar asiento en 
y togar que se les destine, deben presen-
JJw necesariamente con el traje de toga, 
P r o Pio de su clase. 

! ) e Real orden lo digo á V. . . . 
. cumplimiento vefeclos oportunos 
BE™ á V . . . . ; Madrid 7 de junio de 
d¡„ r o ñ a r e s . - — S r . Regente (lela An
u n c i a de 

¡jara 
. Dios 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización al 
Juez de primera instancia de Marbella 
para procesar á don Ramón García Raya, 
Teniente Alcalde de dicha ciudad, ha con
sultado lo siguiente: 

uExcnio Sr . : Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de/ Málaga sostiene que 
es necesario obtener autorización para 
procesar á don Ramón García Raya, T e 
niente de Alcalde de la ciudad de Marbella, 
contra el parecer del Juez de primera ins
tancia del partido del mismo nombre, que 
entiende que es innecesaria. 

Resulta: 
Que por denuncia de don Francisco 

Prados se instruyó causa criminal de ofl-
cio contra Juan Alcantarilla Montes por 
hurto de pitas en un bardo de una hacien
da de campo de aquel, la cual, seguida 
por todos sus trámites, en laque se apar 
tó Prados del derecho de pedir contra el 
procesado, se dictó au lo de sobreseimien
TO, mandando al propio tiempo que las 
diligencias originales se pasasen al Al
calde para la celebración del oportuno 
juicio de fallas; y elevadas las actuacio
nes en consulta á la Audiencia del terr i 
torio, obtuvo confirmación el proveidodel 
Juez: 

Que el Alcalde, tan luego como reci
bió la sumaria por decreto puesto al mar
gen del oficio de remisión de ella, ordenó 
que por el segundo Teniente de Alcalde 
se celebrase el mencionado juicio: 

Que en virtud de esto, y por orden 
del Teniente de Alcalde, se citó á don 
Francisco Prados para que concurriese el 
dia 25 de agosto de 1862 á fin de que 
tuviera lugar el acto; y como no concur
riese, se le citó por segunda Vez para 
el dia 27 en que se efectuó, mandándose 
sobreseer y declarando las costas de ofi
cio, habiéndose eslendido en su conse
cuencia el acta respectiva, y que espre
saba tan solo los dos eslremos mencio
nados: 

Que á continuación dé dicha acta, se 
puso una nota autorizada por los actua
rios, en que decían haber entregadoádon 
Francisco Prados tres medios pliegos de 
papel de mulla de la de 00 rs . que le 
halda sido impuesta por el Teniente de 
Alcalde por no haber concurrido á la pr i 
mera citación que se le había hecho: 

Que por don Francisco Prados se pre
sentó instancia al Teniente Alcalde, pi
diendo se manifestase los fundamentos y 
ley ú ordenanza en que se hubiese apo

yado para la imposición de la referida 
mulla: 

Que con fecha 50 del mismo mes de 
agosto aparece que el Teniente de Alcalde 
dictó un nuevo auto, mandando desglosar 
los tres medios pliegos de papel unidos á 
las diligencias y que pasasen á la Secre
taría del Ayuntamiento y libro que se l le
va para la exacción de las gubernativa* 

Que posteriormente don Irancisco Pra
dos elevó queja á la Audiencia del terri
torio contra el Teniente de Alcalde don 
Ramón García, á quien calificabade autor 
del delito de abuso de autoridad; y dicho 
Tribunal, conforme con el dictamen del 
Fiscal, dispuso que siendo los Jueces de 
primera instancia los superiores inmedia
tos de los Alcaldes en los juicios de fallas 
y sus incidencias, el Prados debia ocurrir 
donde correspondiese: 

Que por (Ion Francisco Prados, luego 
que se lehiz'o saber lo dispuesto por dicho 
Tribunal superior, se presentó escrito en 
el Juzgado entablando demanda criminal 
contra el Teniente de Alcalde don Ramón 
García Santos, y en su virtud se mandó 
comparecer á este para que prestase de 
claración indagatoria y que se diese co
nocimiento al Gobernador de la provincia 
de que se estaba procediendo contra el 
mismo, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de marzo de 1830; y 
como García Santos contestase que no 
concurriría sin la autorización del Gober
nador, se dictó auto mandando esperar 
la resolución de la referida Autoridad. 

Que el Gobernador, después de oir a 
Consejo provincial y de conformidad con 
su dictamen, contestó que el caáo reque
ría la autorización previa de que habla el 
articulo 8." de la ley de 2 de abriWe 1845, 
Jada para el gobierno de las provincias, 
y entendiendo por el contrario*! Juez de 
primera iustancia que la autorización no 
era necesaria, dictó auto declarándolo 
así, el cual elevó en consulta a l a Audien
cia del territorio, cuyo Tribunal confirmó 
(p providenciado por el Juez: 

Que según una certificación que se ha 
unido al espediente, espedida éon refe
ren ;ia al libro que se lleva en la Secre
taría del Ayuntamiento de Marbella, con 
arreglo á la prevención 6 . a del Real de 
creto de 18 de mayo de 1855, aparece 
que por DO haber concurrido don Fran
cisco Prados el dia 25 de agosto á la ce 
lebración del juicio de faltas para que 
había sido citado, el Teniente de Alcalde 
providenció uue, en uso de la lacu l ladque 
le confería el ar t . 5.° del Real decreto 
de 18 de mayo de 1855 para corregir 
gobernativamente este género de fallas, 
disponía que Prados pagase la multa de 
60 i s . en papel, á que le consideraba 
acreedor por su desobediencia, en confor
midad á lo ordenado en el ar t . í 9 5 d e l C ó -

• 
digo penal, y que sé archivase dicho pa
pel, devolviéndose al interesado la mitad 
de este á lo.s efectos oportunos: 

Visto el ar t . 494 del Código penal, por 
el cual y su párrafo tercero se previene 
que será castigado con el arresto de unoá 
cuatro (lias, ó multa de uno á cuatro d u 
ros, el que faltare á la obediencia debida 
á la Autoridad, dejando de cumplir las 
órdenes particulares uue esta le diclare: 

Vista la regla 1. del Real decreto 
de 18 de mayo de 1855, que determina 
que las fallas que, según el Código penal 
ó las ordenanzas y reglamentos adminis 
trativos, merezcan pena de arresto, d e 
berán ser castigadas siempre en juicio 
verbal, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley para la ejecución de dicho Código: 

Vista la regla 2 . a del mismo Real d e 
creto , según el que, las faltas cuyas pe 
nas sean multa ó reprensión y. multa, 
podrán ser castigadas gubernativamente 
á juicio de la Autoridad administrativa 
á quien esté encomendada su represión: 

Considerando que la falla de Prados 
á la citación que se le hizo para que c o m 
pareciese ácelebrar juicio verbal ante el 
Teniente Alcalde don Ramón García, era 
una desobediencia á los mandatos de la 
Autoridad judicial: . 

Considerando que en la ocasión de 
que se trata don Ramón García estaba 
actuando como funcionario del orden j u 
dicial, v que como consecuencia, cual 
quier abuso que con el mismo motivo se 
lo atribuya, y de cualquier manera que 
se haya de examinar su. conducta por 
el caso á que queda hecho referencia, 
no cabe se ha^a sino como tal delegado 
del orden judicial: 

Considerando que á los funcionarios 
de este orden no les alcanza la garantía 
de la autorización previa de que habla el 
Real decreto de 27 de marzo de 1850; 

La Sección opina que es innecesaria 
la autorización.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado par la referida Secc ión , de 
Real orden la comunico á V. S. para su 
inteligencia y afectos correspondientes . 
Dios guardeá V.S muchos anos. Madrid 
20 de mayo de 1 8 6 5 . — V a a m o n d o . — S e 
ñor Gobernador de la provincia do Má
laga . 

Subsecretaría. - Sección de Orden públi
co. —Negociado 5.*—Quintos. 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esla fecha al Gobernador de la p ro 
vincia de Granada lo que sigue: 

o Vista la comunicación dirigida por 
V. S. ács t e Ministerio en 12 de marzo ú l 
timo, consultando la resolución del «aso 



en que manifestó balarse el pueblo de 
Padul donde entre todos los Concejales 
del Ayuntamiento actual y los que exis
ten de los anteriores hasta el ano de 1824 
asi como entre los mayores contribuyen
tes, solo había uno de estos qué So fuese 
pariente de los mogos sujetos al reempla
zo dentro del grado á que se refiere la 
circular de 15 de setiembre de í s t i¿: 

Vista la comunicación de V. S., fe
cha 13 del mes próximo pasado y la co
pia adjunta á la misma del oficio que- a 
consecuencia de Heal orden espedida por 
esta Secretaria en 18 de marzo último, 
le dirigió el Alcalde del mencionado nue-
blo manifestando que no todos los Con
cejales y mayores contribuyentes del mis
mo son parientes do los p i n t o s en cuar
to grado civil y que si antes dijo o l ía 
casa fué por habérsele prevenido que 
aquellos no debían ser parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó afi-
nidad; 

Considerando que algunos otros Go
bernadores de provincia han dirigido a 
esté Ministerio consultas análogas, naci
das de ia mala inteligencia#de la circular 
Cita ; a ; 

1.a Reina (O. I). (i.) ha tenido á bien 
mandar se diga á V. S. y ¿ los demás 
Gobernadores, para que lo" comuniquen á 
los Consejos y Ayuntamientos de sitó res
pectivas provincias, que el parentesco á 
que se refiere la es'jrcesada disposiciones 
el de euarlode grado civil, comprensivo de 
muchas menos personas que el canónico 
hasta cual se esliende la prohibición 
del matrimonio sin previa dispensa de la 
Iglesia» 

De Iteal orden, comunicada por el es
p e s a lo sertor Ministro, lo traslado á V . S . 
para los efectos indicados. Dios guardo 
a V. s . muchos anos. Madrid.50ide.mayo 
de 18G3.—Bl Subsecretario, Lorenzo ¡le 
Cuenca.—Sr. Gobernador de la prov in
cia de 

CONSKJÜ DE ESTADO! 

REAL ItECULTii. 

Dona Isabel II, pot ia gracia de Dios 
y la Constitución de la Moñarauia espa
ñola Heina de las Kspanas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Cádiz y á 
cualesquiera otras Auloridades y perso
nas a quienes toca su-observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en d e 
cretar lo siguiente: 

• M I el ¡múdenle que pende ante el 
(!<>n<fjo de Kslado en grado de apelación 
entre partes , de la una don Salvador 
Sánchez .Manzorro, vecino de Cádiz, ape
lante en rebeldía, y de lastra mi riscal , 
en nombre de la Administración apela-
tía, obre reposición de un auto iulerlo-
cutorio, dictado por el Consejo provincial 
de la espresada capital, con motivo déla 
demanda interpuesta por este interesa
do para que se reforme el deslinde prac
ticado en ciertos terrenos. 

Visto: 
Vistas las actuaciones seguidas en 

primera instancia, de las cuale> residía: 
Que el espresado don Salvador Sán

chez Maní orto dedujo demanda ante el 
Consejó provincial de Cáiliz de 2o de 
junio de 1861 en solicitud de que se re 
formara el deslinde del Chaparral de 
Abajo, en el término de Chichina, que el 
Gobernador de la provincia habia a pro 
bado; y habiéndose acordado en su vista 
reclamar de esta Autoridad el espedien-

; v r n a l i \ o á que se referia la recla
mación contenciosa, tuyo lugar sv remi
sión al Consejo, mandándose por el mis
mo ponerle de manifiesto á la parte a c -
lora para que con su examen pudiera 
modificar, ampl iaré re t i rar la demanda: 

Que por el reconocimiento de tales 
antecedentes observó el demandante la 
falta de algunos documentos y actuacio
nes, ipie indio se reclamaran; y habién
dose asi verilicado, contestó e f Goberna
dor que no habia en la Sección de Fo 

mento mas dalos referentes al asunto que 
los ya remitidos: 

Que dada vista de esta contestación 
á Sánchez Manzorro, presentó escrito en 
18 de setiembre del mismo aflo, en que 
proponía: 

1.° Que se formase inventario minu
cioso del espediente remitido, anotando y 
numerando todos y cada uno de los pape
les que en el mismo obraban. 

2.° Que se acordara reclamar n u e 
vamente los que fallaban; haciéndolos 
buscar en las demás dependencias del 
Gobierno de provincia: 

\ .">.' que para el caso de no dar r e 
sultado esta reclamación, se admitiese 
prueba acerca de la nre-existenciade los 
documentos, cuya falta notaba; y pidió 
que se accediese á lodo, sustanciado este 
incidente en lo principal, con suspensión 
del curso de la demanda: 

Que accediendo á los dos primeros 
estreñios propuestos, se formó el inven
tario pretendido; y como no diese resul
tado la nueva reclamación de documen
tos, proveyó auto el espresado Consejo 
provincial en 18 de julio de 18C2 dene
gando lo propuesto por el don Salvador 
en el tercer estremo de su eitadasolicilnd, 
y coníiriendo traslado de la demanda 
interpuesta por el mismo á la Adminis
tración por el término ordinario: 

Visto el escrito que en su virtud 
presentó el interesado pidiendo reposi
ción de la mencionada providencia, y el 
auto por el que se acordó no haber lu
gar á esta pretensión, y que se estuviera 
a lo prevenido en aquella: 

Visto el escrilo que de sus resultas 
presentó el demandante en I I de agosto 
siguiente, interponiendo apelación, laque 
le fué admitida libremente y en ambos 
efectos por auto del i de noviembre del 
mismo año: 

Visto el escrito presentado por mi 
Fiscal en el Consejo de ja lado el 19 de 
febrero último, con la pretensión de que 
se revoque la providencia inferior que 
admitió la apelación interpuesta contra la 
inlerlocutoria citada de 18 de julio an te
rior por no ser esta apelable, puesto que 
no es de las que impiden la conl nuacion 
del pleito; y (pie habiendo en todo caso 
y cuando esto no procediese por acusa
da la rebeldía y por consentido el auto 
inlerloculorio mencionado, se delvuelvan 
los autos al referido Consejo provincial, 
para ^ue los sustancie y termine con a r 
reglo a derecho: 

Visto el auto de la Sección de lo con-
lenciosodel Couscjo de Estado, en el que 
por no haber comparecido el. anclante, 
tuvo por acusadala rebeldía para los efec
tos do reglamento: 

Visto e lar t . 72 del reglamento de los 
Consejos provinciales, que prohibe la 
apelaron de las providencias inlerlocu-
torias: 

Considerando que la jurisprudencia 
del Consoló, apoyada en lo dispuesto en 
los artículos 55 \ 5.1 del mismo reglamen
to, ha calificado constantemente como 
¡nlerlocutorias las providencias que. no 
impiden ni suspenden el curso del juicio 
principal, como sucídeen el auto dicta
do por el Consejo provincial de Cádiz en 
5 de agosto ultimo: 

Considerando por lu mismo que no 
debió admitirse la apelación que d<» él se 
interpuso: 

Considerando, además, que no* ha 
biéndose'presentado el apelante á mejo
rar el recurso, dando lugar á que. se le 
acusara la rebeldía, ha quedado lirme 
aquel auto-. 

Conformándome con lo conc i l l ado 
por la Sala de lo Contencioso del Consejó 
de Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo 11 uiz dé l a Vega, Presidente; 
don .lose Ca \ eda , don Antonio Escudero, 
don Manuel García Gallardo, don Manuel 
deGuillamas, don Francisco González del 
Corral, (IonManuel Sánchez Silva, don Jo
sé de Villar y Salcedo y don Anlero de 
Echarri , 

Vengo en declarar desiorta la a p e 
lación interpuesta á nombre de don Sal
vador Sánchez Manzorro. 

Dado en Aranjuez á diez de m a 
yo de mil ochocientos sesenta y t res . 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar -
qués de Miratlores.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta-, 
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta. Do (pie 
certifico. ii mii mu « 

Madrid 21 de mayo de i s i i5 .—Mi
guel Zorrilla. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

l£n virtud de 1.) dispuesto p^r Real or
den de 19 de mayó del ano próximo p j -
sado, esta Dirección gene/al ha señalado 
el dia 17 del próximo roes de ju¡¡», á las 
doce de su manaría, para la adjudicación en 
pública subasta de l»s obras de] puente so
bre el r'o Ria'ia en sustitución d i antiguo 
d MilaprOSj en Ih carretera de primer Or
den do Madrid á Irün, en la provincia do 
B u r g o s • 113 • presupuesto es de 4~»7.153 
reales y Ni cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
pr ¡venid s por la instrucción dé 18 d 'mar
zo dol8o¡2, en esta cortó ante la D a w u m 
general de puras panucas, situad» en el 

• 1 el Ministerio de -Fomén 
lo . y en Burgos flmicit-G I n i . d o r d e la 
provincia; hallándose en ambos puntos de, 
manifiesto para eonurimiouto del público, 
el prestípuest), con•.licinn» s y planos c o r -
r Bp noientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos c e r r a c o \ arreglándose exaCUihorí-
to al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar part» ctt e ta subasta será de 
¿1.000 rsí vn. *, 11 ÍHii :-o 6 acciones de ca
minos, ó bien en ef el.»s <¡e la Unida pú-
b ica ai tipo que les i - tá asignad" p >r las 
respectivas dupoisicíonos videntes, y en los 
q u e no o ni v ieren al d e su cotización en 
la Bolsa e l día autorlbr al fijado nava la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pl ie
go e! documento q u e acredite baber reali
zado c; depósito del mtíito que proviémo !a 
referida instrucción. 

0h el «aso deque resoltasonados <> mas 
proposiciones iguales, su celebrará, única
mente entre sus autores, una segu.wla lici
tación abierta en los términos prescritos 
por l.i citada inslr'ucciou, siendo ia prímp-
ra mejor:por lo menos de 1000 rs . , q u e 
dando las demás a voluntad de los licita-
dores sieoipr.: que 110 bajen de 100 rs. 

Madrid 27 de mayo de 18b'3.—Él Di
rector general de ObraS públicas. Tomás 
do II arrola. 

M'dclo de proposición. 

Don X. X. , vecino (Je 
enterado He! anuncio publicado 

con recita 27 de muyo últ imo, y de las 
Condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta da las 
obras del puentofeobne el rio Rim» en la 
caitétei ¡i de primee órdun Ma<':;.i y trun, 
en Japrovincia d«í Hi'n u:< ,̂ en sustitución 
del antiguo de Milagros, se compróme-
te a tomar á su cargóla construcción de las 
mismas,con«'stricia sujeei.ni á los espr-s . i-
dos requisitos y condicioné?, por la canti
dad <!e 

(Aquí la profi isicioO (pie se baga, ad-
mitieu'dO'ó : Mormdo lisa y llanamente el 
tipo lijado; pi?ro sdviriiemto qo.- será d<:s-
echaOa toda prupyeU» (1"'' 1)0 SC 
prese ricttruíoiidamente la cau;idad, <;S-
crita en letra, por t a q ú e s e compr mote 
el prop nen . á la tj CUCJOU de las obras.) 

Fecha y Orina del propínente., 

En virtud de lo <Ii<r>t¿esto por R ai dr-

den de l i de agosto del año próxin, 
do , esta Dirección general ¿ t ? P^sa. 
dia 17 del próximo mes dejunuT" 1

 d o «1 
de su mañana, para la adjudic- l ,°ce 
blica subasta de las obras d e la C u 

de primer orden de Albaladeiito 
lajara, en la parte comprendida 
provincia entre Armuña y Alcocer **** 
presupuesto asciende á la s u m í c , , yo 
veüon 7 .534 .^98 ,28 . < l e r ^ ' e s 

La subasta se celebrará en los térm-
prevenidos por la Instrucción de 18 di n ' " 0 s 

zo de 18o2, en esia corte ante la Din Ü 3 r " 
general de Obras públicas, situada ^ Q t \ 
local que ocupa el Ministerio <le Poine 
\ en Quadalajara ante el Gobernador de ^ 
provincia; hallándose ou ambos pumos 1 
manÍÚesto,parac3uocimientc del públ' 
el presupuesto» condiciones y planos co°' 

La proposiciones se presentan,, ( > n 

pliegos cerrados, arreplánriose e x a c U m o i j i p 

al urijunto modelo: y la cantidad q u e i p a 
consignarse; previamente como garanüt 
para tomar parle en es'.a subasta sera t!e 
370.1)00rs. , en u ; 5 (le 
nos, o bien en electos de la lleuda públjl 
ca al tipo ono les está asignado por U¡ 
respectivas disposiciones videntes, y en lo S 

•qncTio !o tuvieren aj dQ su cotización en \ v 

Bolsa el dia anterior al üjario para la subas, 
ta; debiendo acou)| aüirse á cada pliego el 
documento queKaredilci haber realizado el 
depósito del modo que previeue la relerida 

, Instrucción*. 
En .el casp.de que, resultasen dos ornas 

pro¡>osicioncs igoai.; ¿o celobrara, única-
menle entre si!s autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
pqr ia citada Insiruecion^, siendo la primer» 
mejora por lo inmws de rs., qti e. 
dando las demás « vi Vuñlad cíe los licita-
dores, siempre que no.bajen de 100 rs. 

Madrid d mayo :!e i M í o . — D i 
rector general de Obras públicas, Tomái 
de 1 barróla. 

Modelo de praposition. 

Don N. N. , vecino de 
enter ido del anunci 1 ubli-

cado con fecha ¿8 de mayo último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para Ja adjudicación en ; úbliea subas
ta ile las obras de la carretera j e prime; 
orden de A b d i vjito a Guada'.'ajara, en 
la parte comprendida en cita | rovin-
cia entte Ártutiña v Alcocer . se c 
promete a to nar -11 cargo ' > «' 
truecion de las mismas con estricta sujeción 
á los espresados r q úsitos y coadictoocs, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición qn •. se na^a, ao-
initiendo 0 mejorando iisa \ llauam? 11 
tipo Djado; bero advirlíeüdó que sera des? 
cebada to : \ prop ••• t| . • • se esprer 
se detérmínadame la cantidad, escrita 
011 letra, por la (pie <e e-miprornete el pro-
prtnonteá ta ejecución de as obras.) 

Techa v t ir. 11 a del pro ponente. 

D1UECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

I '-r lleal orden de 16 del corriente 
ha tenido á bien S. AI. (Q. D. G.) apro
bar el siguiente 

Pticiio do coiain-ioacs biijo bjs cuales se s i c a a á 
lúMii.M suba •. |r. servicios :e -aC', capaceo'j 
iipHamieum fie l is «}un pairan elnbomrsa 
en h s salinas l.» los'Al q .• s d 1 auto el preno
ta BSO •!•• isa I : . ., ¡n 1 , form :ion da garba-1 

ras ó montones liast.i d-jarlas ea estado (lecon-
servaciou. 

I ' El contralisla á favor de 
queden rematados estos servicios contrae 
la obligación de presentar cuantos jorna
leros sean necesarios diariamente para es-
íraer y apilar las sales elaboradas en las 
balsas de cuaje de las fábricas de Calent 
y Bordis en los días que la Administra* 
cion de la misma fábi 'ion lo determino. 

2." El precio máximo que la Ilacien-
da pública abonará al rematoúle será el «o 
30 céntiníos de real per cada un qu i» t a l 

de l o o libras caslellanas que se apile en 
las garberas con arreglo á instrucción. 

3.* Si el tiempo fuese favorable y » o. 01 ei tiempo lucau -.jjg 
Dirección general del ramo resolviese 1 ̂  
se verifique segunda eslract-ion, a -
que en el país se llama retorno, 01 rt 

http://Madrid.50ide.mayo
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la obligación de continuar los 
i, qué queden definitivamcn-

i ^ n í d a s l*>:la* l a s oporacionos. 
pit"" 1 ' ' . e | contratista no presentase los 
' , s.,|¡cientes para practicar con 
¡ 0 ^ ,hrida I'v exactitud las operacio-
í * r e 8 ¡ 0 3 citados servicios requieren, 
Fl- f í is t racion de las fábricas queda 

"(le^lií luego para buscar los que 
'cesarios', quien los pagará á los 

*»" .„„» I.i citada Administración los 
f¡*0s ajustado; en la inteligencia que 
^ lo* traíalos y operaciooeg han de 
¡ J l U e bajo la inmediata vigilancia 
í̂f. maestros de fábrica, siendo inspec-

if i i ) »!• la Vdminislracion y las per-
Irritas que osla tuviese por conve

l í * » r t , n , ) r a r - • . . n • 
¡vi La Administración de las fabricas 
Loará el punto en que ha de colocar-

\\\"«¡arnera, señalando al mismo 
•'„'„') por medio de estacas las dimen-

,¡,1(3 liava de tener en longitud, la-
^ ¡ v altura! Las garberas han de estar 

líente formadas, sin que en sus 
*'¡'., ,'„.-. n¡ ¡esteras formen desigualda-

í ' . ¡ n o t|ue han de prosentaruna super-
% ¡ís! v Kana para «pie des|)idan bien 
' ' , '\, ] } |'t' las lluvias. La garbera que, á 
>;'¿il" la Administración, no reúna e s -
Lcondiciones, volverá á formarse de 
\ ; ) j,or cuenta del contratista. 

'¡ \ 1 Si por cualquiera causa el rema-
talo dc j a s f i ( ' e oumplir con alguna de las 
. ¿ i o n e s consignadas en el presente 

,. será responsable al cumplimiento 
con su lianza, proeediéndose ad-

'¿¡¿i'-alivamente por la via de apremio, 
^¡m h establecido en el ar l . 11 de la 
¡ÍV¡I.1 Contabilidad, ejecutándose el em-
¡¿rpi \ venia de bienes, si aquella no a l -
, ¿ ' , i v . con arreglo á lo prescrito en el 
irticülo 19 de la Keal instrucción de 15 
¿setiembre de K i 2 : el contratista r e -
ijiiciará los fueros y privilegios particu-

s que disfrute. 
i. El sugeto á cuyo-favor quede la 

•basta depositará la lianza que se. desig-
uá, otorgando la competente escritura 
je obligación dentro del cuarto dia si-
mente al en que se le comunique la ad 
judicación del remate, en la cual se 
comprometerá al cumplimiento de las pre-
presentes condiciones, que se insertarán 
«tila, y á responder de cualquiera falla 
inte estipulado, al tenor délo prevenido 
•dartículo 2." de la mencionada Real 
Ütruccion. 
v Si el rematante no llenase l o s e s -

Prados requisitos dentro del plazo de-
JSMdo, se tendrá por rescindido e lcon-
Wó¡ y se sacará nuevamente á pública 
¡wsla á perjuicio suyo. Los efectos que 
"a<ju¡ se S' gnirán, son: 
Primero. Que se celebre .nuevo rcma-

| » J 0 iguales condiciones, pagando el 
Ner rematante la diferencia c uuoá 

%"rulo. Que satisfaga á la Jlacien-
QlM)lica cuantos perjuicios so le hubie-
J^ogado P 0 1* 'a demora en la ejecu-
jjjdnl servicio (pie debia ejecutar. Para 
g e s t a s responsabilidades se le r e -
•Wrá siempre la garantía de la subasta, 
¿ . l e secuestrará de su .bienes hasta 
J^ lr lodos los gastos y perjuicios cuan-

«icha garantía no fuese suficiente. Si 
presentase proposición que se ad

ir?'0 en el segundo remate, sea hará el 
ICIO por la Administración y á perjui-

g j l prime;- rematante; y en la misma 
¡J^ se ejecutará si la urgencia'del mis-
J^tendida su índole, no permite l a c e -
ywon do una segunda subasta. 
L' El rematante afianzará la ejecu-

«oí servicio áquecstascondiciones se 
L*tl] con la tercera parle en metálico 
LyAiilidad en que le ha va sido adju-
L j 0 ' ó su equivalente en títulos de la 
O . consolidada ó diferida, al precio 
: L L / ;K;¡on que hubiese tenido en la 
^ , ( J e .Madri^ el dia de la subasta, 
¡LjjWidad quedará depositada en la 
t i ^ j^ ' a / l e Hacienda pública de la pro-

a oc Tarragona, como sucursal de 

la Gajageneral de depósitos, sin que el 
rematante pueda disponer de ella bajo 
ningún concepto hasta que se acuerde su 
devolución por la Adminstracion, <|U(I 

será inmediatamente, después de conclui
das todas las operaciones consiguientes á 
esté servicio. Para apreciar la tercera 
parte que debe poner de fianza, se part i 
rá del supuesto de que habrán de elabo
rarse 200.001) quintales. 

•10. La Hacienda pública se obliga á 
satisfacer al rematante, á los 50 días d e s 
pués de formada cada garbera, el impor
te del número de quintales que en la mis
ma se haya a PIBA lo después de ratificado 
el cargo con la medida llamada salimelro 
ó con la que la Dirección general del ramo 
tuviese á bien designar, sin que el rema
tante tenga derecho para hacer reclama
ción de ningún género respecto á losgastso 
que puedan ocurrir al verificar esta ope
ración. 

1 1 . Asimismo la Administración de es
tas salinas hará entrega, bajo inventario, 
al contratista, de los útiles que tenga y 
que se emplean en estas operaciones, co
mo son carretones, palas de hierro, ha
chas, capazos, tablones y parihuelas, 
todas en estado de poder trabajar; pero 
las recomposiciones que ocurran durante 
las operaciones de saca y apilamiento, 
asi como el mayor número de capazos que 
pueda necesitar, serán de cuenta del con
tratista. A la conclusión de las opera
ciones, y antes de recibir el último plazo 
liará entrega de los útiles que recibió en 
el mismo oslado que se le entregaron, es -
cepluando aquellos que puedan haberse 
inutilizado por el uso del trabajo, sin que 
de ninguna manera le sean admitidos los 
que so hayan roto por cargarlos demasia
do: los que. se encuentren en este caso, 
habrá de reponerlos con otros nnevos en 
un todo igual á los que recibió. 

12 . La subasta tendrá loga ren las 
oficinas de la Administración principal de 
las salinas de los Alfaques ante el gefe 
de o l las , el oficial interventor, el coman
dante del Resguardo y ei alumno de fabri
cación, que desempeñará las funciones de 
Secretario, el dia 12 de junio próximo. 

15 . El dia de la subasta se recibirán, 
desdo las once á las doce de la mañana, 
por el Administrador principal, en p re 
sencia del Interventor, Comandante del 
Resguardo y Secretario, los pliegos cer
rados que se presenten por los licitado-
res , en cuyo sobre so espresará el nom
bre de la persona que presente la propo
sición, rubricándose por los interesados, 
cuyos pliegos irá numerando el Secreta
rio por el orden con que se entreguen. 
Para que el pliego pueda ser admitido, 
ha de presentar juntamente con él cada 
licilador certificación de la sucursal de 
la Caja de Depósitos de la provincia, e s -
presiva de haber entregado en la misma 
la cautidad de 6000 rs . , décima parte del 
tipo que se fija para la subasta, ó su equi
valente en valores admisibles para este 
objeto. T)adas las doce, se anunciará que 
queda cerrada la admisión 1 de pliegos. 
Las proposiciones que estos contengan se 
eslenderán con sujeción al modelo que 
aparece al final. 

1 i. Acto continuo se procederá á la 
apertura de pliegos por el orden de su 
presentación, leyendo su contenido eo 
alia voz, y lomando nota de ello para ver 
cual es la proposición mas ventajosa que 
aquellos contengan. Si se presentasen dos 
ó mas proposiciones iguales en precio, 
se abrirá en el acto nueva proposición, 
por pliegos también cerrados, entre los 
que las hubiesen presentado, adjudicán
dose el remate al mejor postor; y en el 
caso de no dar resultado esta segunda 
licitación, será preferida la proposición 
que de estas se hubiere presentado pri
mero. 

l o . VA tipo que la Hacienda señala 
para la ejecución del servicio á que se 
refiere este pliego es el de 50 céntimos 
de real por cada quintal de sal que se sa
que y apile, según resulte de la ratifica

ción del cargo, en la forma eme se espre
sa en la condición 9 . a ; y el licitador que 
mayor rebaja haga en el tipo señalado, 
se le considerará como rematante, de 
biendo en tal concepto firmar el acta, 
obligándose al cumplimiento del contrato 
después de aprobado por la Superioridad. 

10. Para que la aprobación pueda 
tener lugar, se remitirá á la Dirección 
general de Rentas Estancadas el espe
diente original, quedando en poder del 
Presidente de la subasta, ademas del do 
cumento de depósito d e í q u e resulte r e 
matante, una copia literal autorizada del 
acta, que firmará también el interesado, 
devolviéndose en el acto á los demás pos
lores sus respectivos documentos de de 
pósito. Los gastos de otorgamiento de e s 
critura y domas, así como el pago do ho
norarios al agrimensor ó perito agrónomo 
(pie haya de medir y cubicar las garbe
ras, serán de cuenta del renialanle. 

Salinas de Alfaques 11 de abril de 
1865.— \ l \ Administrador principal, To
más María Pérez Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de , enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, nú ni , y en el Boletín Oficial 
de la provincia, núm , correspondien
te al dia , así como del pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la extracción y apilamienlo de 
sales que se elaboren ¿n este ano en las 
salinas de los Alfaques, se comprometo 
ácumplir con cuaulo se exige para ejecu
tar dicho servicio por la cantidad (le 
céntimos de real por cada quintal de sal 
de 100 libras castellanas. (La cantidad 
se escribirá en le t ra . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento, sirviendo de gobierno que 
la subasta á que se refiere el preinserto 
pliego habrá de tener lugar el dia 12 de 
junio próximo en la Administración pr in
cipal de la salina de los Alfaques-

Madrid 29 de mayo de 1865.—J. M. 
de Ossorno. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

Al Ayuntamiento de Villaviciosa de 
•Odón, cií razón do no haber habido l i d 
iadores á la subasla de los derechos con 
la facultad de la esclusiva en la venta al 
por menor, del ramo de aceite para EL 
ano económico de 1865 á 1864, en los 
remales hasta ahora celebrados, ha deli
berado con examen y en atención á lo 
dispositivo del [articulo 212 dé la Real 
instrucción vigente, señalar otro remate 
con baja de la tercera PARTE del presu
puesto, para el domingo 14 del corrien
te, eu la sala de sesiones en la casa con
sistorial, desde las once de la mañana en 
adelante, quedando reducida la cantidad 
de aquel á la Suma do 8885 rs . \ n. 

Se anuncia llamando mejorantes. 
Villaviciosa de Odón 4 de junio de 

1863.—El Alcalde, Vicente Delgado. 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

Previas las formalidades de instruc
ción, se arriendan con la esclusiva en las 
ventas al por menor, los artículos de 
consumos que devengan derechos en e s 
te distrito municipal, para el primor año 
económico, que dará principio en 1:° de 
julio próximo, y terminará en 50 de j u 
nio do 1864. Y* para sus dos remates e s 
tán señalados los dias 14 y 21 del cor
riente, en la casa consistorial del mismo, 
á las diez de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Mangiron 5 de junio de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Rafael Velasco. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

Previa superior autorización, se a r 
rienda la casa-taberna de los propios de 
esta villa, por el término de un ano, é 
contar desdo 1 .*' de julio próximo hasta 
el 50 de junio de 18(H, bajo la cantidad 
menor admisible de 5'li rs . vn., habién
dose señalado para los dos remates los 
dias 15 v 21 del corriente mes, y hora 
de diez á once de sus mañanas respec
t ivas en la casa consistorial de esta 
villa. 

La Alameda 5 de junio de 1 8 6 5 . — 
Bl Alcalde constitucional, Francisco Sán
chez. 

klcaldia constitucional de Par acridios. 

Se subasta el derecho y abasto con la 
esclusiva, de los artículos de vino, aguar 
diente . y carnes de hebra de esta villa, 
por el ano económico, aconta r desde i .* 
de julio próximo á 50 de junio de 1864. 

También se subasta el arbitrio de fiel 
medida y romana, el derecho de pasaje 
de la barca, y el arrendamiento del lo 
cal fragua para el ano referido. Y para 
sus dos remates están señalados los dias 
14 y 21 del corriente, de once á doce de
sús nía nanas, en estas casas consistoria
les, bajo los respectivos pliegos de con
diciones, que se tendrán de manifiesto en 
el acto del remate y hasta dicho dia, en 
la Secretaria do este Ayuntamiento, para 
el que quiera enterarse. 

Paracuellos 5 de junio de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Bayo. 

Alcaldía constitucional de Legones. 

El arbitrio del peso y medidas de 
uso voluntario, y la casa-matadero de 
esta villa pa ra el próximo ano económico, 
se sacan á pública licitación, y sus dos 
remates tendrán efecto los dias 14 y 
21 del actual, á las once de sus mañanas, 
según los pliegos de condiciones for
mados. 

En dicha villa <íe Léganos se subas
tan los pastos de los prados de propios, 
el 8 de julio de este ano, según el pliego 
de condiciones formado 

Leganés 5 de junio de 1865.—José 
Maroto. 

Klcalda constitucional de Gascones. 

El Ayuntamiento de Gascones tiene 
señalado para los remates de vino, acei
te y aguardiente en conjunto y con la 
venta esclusiva al por menor, para el 
primer ano económico, que dará princi
pio en 1 d e julio y concluirá el dia 50 
de junio de 1864, los dias 15 y 22 del 
corriente, en la casa consistorial y hora 
de diez á doce de la mañana, bajo él plie
go do condiciones que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Gascones 2 de junio de 1865.—El 
Alcalde Presidente.—Por su mandado, 
Eulogio Esteban, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Con la debida autorización del esce-
lenlísimo señor Gobernador de esta pro
vincia, el Ayuntamiento que presido ha 
señalado para celebrar los «los remates 
del arbitrio del matadero público de e s -
la villa, durante el año cnonómico pró
ximo inmediato, los dias 14 y 21 del a c -
Imil. á las doce de sus mañanas , en la 
casa consistorial, bajo el pliego de con-
.ciones ya aprobado, el cual se halla de 
manifiesto. 



Todo lo cual se anuncia al público 
llamando licitadores. 

Campo Real o do junio do 1865.—El 
Alca lde Bonifacio Huso—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Miguel González, Se 
cretario. 

Con la competente autorización del 
Kxcmo. señor Gobernador, el Ayunta
miento que presido ha señalado para la 
celebración de los dos remates del arbi
trio de peso y medida de uso voluntario 
en esta villa durante el ano económico 
próximo, los dias 14 y 21 del actual, á 
las doce de sus mañanas, bajo el pliego 
de condiciones aprobadas por la supe
rioridad y (jue se hallarán de manifiesto, 
todo lo cual se anuncia al público lla
mando l idiadores . 

Campo Real o de junio de 1865.—El 
Alcalde, Ronifacio Ruso.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Miguel González, S e 
cretario. 

Alcaldm constitucional de Corpa. 

Con la venta esehisiva al por menor 
se subastan en esta villa los ramos per
tenecientes á consumos, para el ano eco
nómico, estando señalados para sus dos 
remates los dias 14 y 21 del actual, á 
las diez de sus mañanas en la casa con
sistorial, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en dicho acto. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Corpa 5 de junio de 1865.—El Al
calde constitucional, José María Cano. 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 7 de junio Je 1 8 0 5 . 

I N G R E S O S . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

2 . a . . . . i 
3 .»- . . . . 

. 4 . ' 

23 .185 
21 .730 
32.570 
31 .767 

281 
359 
541 
536 

8 2 

» 
» 

363 
359 
541 
536 

En la de la calle do Toiedo, 5 0 . — 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6. a ) . . 

2 i . s : ;7 

2 1 . 9 1 0 

360 

368 

10 

8 

370 

376 

TOTALES. . . • 153.010 2.445 100 2 545 

R E I N T E G R O S . 

Retlcs vellón. Número de pa -
GOS por 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

Ku la S«iccii»n i . s l'l.zuilelas Des
calza (Mulita de Piedad) . . . 123 3 9 0 . 2 3 88 23 t i l 

Alar del Rey ¿t Santander, con interés d f t 

6 ñor 100 reembolsantes por sorteos ¿ 
1 Í 7 l p í por 100, id. , 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro, 
carril de Ciudad-Real á Badajoz, r , ^ , 
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Patencia i 
Ponfervada, ó sea del Noroeste de 
pana, id-, par . 

CAMBIOS. 

El Director de semana, 
León García Villarreal. 

\L<JALOIA-CORREGIMlENTO DE MADRID. 

Alcaldía constitucional de Sieteiglesias. 

YA Ayuntamiento de este pueblo, ha 
acordado se proceda al arrendamiento de 
los derechos de consumos por un conjun
to que se deveuguen en su término 
jurjsdicional en lodo el ano económico, 
con la venia á la esclusiva al por menor, 
que dará principio en 1.° de julio de este 
presente año y terminará en 50 de junio 
de 1864. 

La subasta constará de dos remales 
ue tendrán lugar los domingos .14 y 21 
el mes de la fecha, en la casa consisto

rial, á las doce.de sus mañanas, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto de sus remates. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Sieteiglesias 0 de junio de 1865.— 
El Alcalde. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

El amillaramicnto de riqueza de la 
jurisdicción de este pueblo, la do Fuente 
el Fresno y Pesadilla se halla concluido 
y de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez dias, 
á lin de que los terratenientes en ellas 
puedan enterarse de su capital, y recla
mar de agravio si le hubiere, en el bien en
tendido que lianscurrido dicho término, 
se remitirá á la superior aprobación, y 
por él se formará el repartimiento de la 
contribución «le inmuebles para el primer 
afio económico, que ha de regir desde 
1.° de julio próximo. 

Los señores Alcaldes de Alcobendas, 
Fuente el Fresno, Algete y Cobena, se 
sel \ irán lijar copia do este anuncio en 
el sitio de costumbre para conocimiento 
de sus vecinos y que nadie alegue ig
norancia. 

San Sebastian de los Reyes 5 de j u 
nio de 1865.—El Alcalde, Pedro Gon
zález. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia dejioy. 

2540 fanegas de trigo. 
255 arrobas de harina de id. 

9557 arrobas de carbón. 
98 vacas, que componen 40 .429 

libras de peso. 
687 carneros, que hacen 16.195 l i

bras de id. 
150 corderos que hacen 3720 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.' 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, tic 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino ane¿o, de 85 á 87 r s . arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de Oí á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
"Vino, de 56 á 46 rs . arrojia, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 5 4 á*46 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. * 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas do 15 á 19 rs . arroba, y do 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 1|2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 61 á 64 r s . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 1|2 á 8 1|2 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 26 rs . fanega. 
Algarroba, á 43 rs*. id. 

Trigo vendido i 775 fanegas. 
Quedan por vender 555 

Precio máximo. . . 54 
ídem mínimo 46 
Ídem medirj 50 ,55 

. Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de junio de 1865.—El Al 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. • 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIA!, DE INVESTIGA 
C10N DE MONTELLANO. 

Según proviene el art. 21 de la lev da 
sociedades mineras de 6 de julio de fxjjg 
han sido re-pisridos con está-fecha por se
gunda v<», para que bagan efectivo el j ! a*¿ 
de los dividendos que adeudan ¡«1 ñor Te
sorero de la empresa don Andrés Taimada 
que vivo calle de Valencia, núm. 1 % cuarto 
principal, los señores que se espre^nacon. 
ünuacinii. 

D. Leonardo Santiago, por las acciones 
números 550 y 5 5 1 , por los dividen;!, 
octubre, noviembre, diciembre, enero, fe
brero, marzo. abril y muyo,-por 200 rs. 

D. Ángel Lueches, por U acción núrae. 
ro 485, por los dividendos de abril vnia.o, 
2 4 rs . 

D. Cesáreo Herrero, por la acción nú
mero 58b\ por los divi iendos de abril y 
mayo, 2 4 rs. 

D. Toribio Fernandez Ceoallos, por la 
acción número 866 , por los dividendos de 
abril v mayo , 2 4 rs. 

Madrid 9 <!<• junio de 1«63. —Por 
acuerdo de la Jimia general.*—151 Secreta
rio, Antonio de Vega. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de junio de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, no 
publicado, 55-20; á plazo, 55-20 fin 
cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 48-90 . 
Deuda del personal, id. , 24 -50 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs . , 6 por 1 0 0 d e interés anual 
publicado, 9 5 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , ü por 
100 de interés anual , id-, 97 -75 . 

ídem d e á 2 0 0 ( ) r s . , i d . , 9 8 d . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 97 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 101-25 d . 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 99 -50 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., par . p . 
. Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112-40 . 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 9 9 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 220 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 142p . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, rcembolsables por 
sorteos, id., 0 6 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta sociedad, en 
sesión celebrada en 7 d«d corriente, consi
derando que don José Mangirou, du-ñode 
las acciones números 2 9 , 101 y 441, y las 
medias de las ñutos. 77 y 125; 

D. Pedro Moneo, que lo es de las «1* 
los núms. ,21 , 2 2 y 89; 

D. José Canga Argü'dl -s . uúm. I": 
Sr . Conde de Ganga Arguelles, nümfl» 

126. 
No lian satisfecho las cantidades íW 

adeudan por los dividendos pasivos, á 
sar de haber sido requeridas por tres i 
en los anuncios lijados en el Boletín 0 
de la provincia, correspondiente á los días 
15 .le abril, núm. 87, 1.° de mflVOi l l , l , I K " 
so 105 y 19 del mismo, núm. 118 de este 
año, ha declarado la caducidad de IHS es-
presadas accioia-s, asi como que cu su con
secuencia queden desde este dia nula» J 
fuera de circulación, sin perjuicio ( l c ^ \ ! 
mar de cada uno sus respeeiivi s débitos 
Con arreglo al*art. 21 de la ley de socí 
d i s mineras. 

Madrid 9 de. junio de 1865 . -E1 Presi
dente, I*. Alis y Cardona.—El SecreW« 

; S. NüSli.—4."Ti. 

CARRUAJES PARA OVIEDO. 

El dia 14 del corriente sa'dráo r*¡j 
Oviedo y llevarán pasajeros á SO realWjg 
fsionto y 10 rs. cada arroba de peso-
la calle dei Peñón, uúm. 1. taberna,.** 
el e n c a r g a d ' . . - 4 3 2 . 

E D I T O R , D . JUAN ANTONIO G A R C I * ^ ^ 

Imp. del mismo, calle del .finura^, '•«""' 
M A U U I D : i^GH. 
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